
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Pérdida de Investidura No. 50001-23-33-000-2020-00953-00 

Demandante: Fernando Duarte Guerrero y Otros; Demandado: INPEC y Otro. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

Auto de Trámite No. 009 

 

Villavicencio, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO  
DEMANDANTE: FERNANDO DUARTE GUERRERO, JHON JAIRO DAZA 

ROJAS, EVER DE JESÚS PAMPLONA SUAZA  
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO y 

el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 
SEGURIDAD Y CARCELARIO DE ACACÍAS-META- EPMSC 
ACACÍAS 

EXPEDIENTE:                  50001-23-33-000-2020-00953-00 
ASUNTO:   CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN                                    

 

El artículo 26 de la Ley 393 de 1997, señala que dentro de los tres (3) días siguientes 

a la notificación, la sentencia podrá ser impugnada por el solicitante, por la autoridad 

renuente o por el representante de la entidad a la que éste pertenezca y por el 

Defensor del Pueblo.  La impugnación se concederá en el efecto suspensivo, salvo 

que la suspensión de cumplimiento del fallo genere un perjuicio irremediable del 

demandante. 

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la impugnación presentada por la 

parte demandante contra la sentencia del 26 de enero de 2021, es procedente y fue 

interpuesta y sustentada dentro del término legal, de conformidad con lo 

preceptuado el artículo 26 de la Ley 393 de 1997, se concederá en el efecto 

suspensivo ante el Consejo de Estado.  

 

Conforme a lo anterior, el Tribunal Administrativo del Meta, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO la impugnación presentada por los 

demandantes contra la sentencia de primera instancia proferida el 26 de enero de 

2021. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Pérdida de Investidura No. 50001-23-33-000-2020-00035-00 
Demandante: Mauricio Andarley Pino; Demandado: Andrés Fernando Duque Cardenas. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, remítase el expediente al Consejo de Estado, para lo de su 

cargo.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

Firmado Por: 
 

NELCY  VARGAS   TOVAR  
 MAGISTRADO 
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